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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada a&o. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS, 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : . : 

Se suscribe en la Int ín-ención de ia Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar ia suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. | 

Ministerio de la Gobernación ~ I 
Real decreto disponiendo que el dia 25 \ 

del comente mes se constituyan los j 
Ayuntamientos en la forma que sej 

•. eacpreaa. . v - .. v ~ -..,! 

' Administración municipal . i 
Edictos de Alcaldías. . • . • ] 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el B e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M. Ia Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S. A . B . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
l ia, cont inúan sin novedad en su 
importante salad. 

(Gaceta del dia 1H de Febrero de 1930) 

MINISTERW BE LA BOBEBNAClM 
E X P O S I C I O N 

Señor: E l Estatuto municipal de 
1924, que recogió la reforma local 
desde antaño y muy maduramente 
estudiada, no ha podido ser llevado 

del todo a la práoiioa porque la au 
touomía que le servía da fundamen
to presupone y exige un rég imen de 
sufragio que no ha sido ensayado, y 
a falta del cual los Ayuntamientos 
españoles se organizaron a -baso de 
libres designaciones gubernativas. 
Prorrogar este estado de cosas no 
parece conforme -con el • espír i tu 
mismo-de riuestra.legÍ8lación\muni
cipal, n i ofrece.aquella garant ía de 
imparcial y serena legalidad que 
con ahinco viene procurando el ac
tual.Gobierno como norma inspira
dora de su actuación. 

De otra, parte, forzoso es confesar 
que, dado el tiempo transcurrido, 
tampoco tendrían hoy vida propia
mente legal, por lóg ica expiración 
de su mandato, los Ayuntamientos 
procedentes del sufragio que cesa
ron en sus funciones al advenir al 
Poder el Directorio Militar en Sep
tiembre de IDÍÍi). Y ni siquiera cabe 
hoy el recurso, entonces empleado, 
de utilizar la Junta municipal para 
sustituir a los Ayuntamientos des
aparecidos. 

Ahora bien: la necesidad impres
cindible de ir marchando hacia una 
normalidad perfecta, y el ser para 
ello condic ión previa una neutrali
dad en la esfera local que excluya 
toda iuliuencia pol í t ica posible, exi

gen la implantac ión de un r é g i m e n 
provisional o transitorio que, sin 
representar todavía el porveMir, y 
sin comprometer su definitivo éx i to 
con prematuras tentativas, vaya; 
alejándonos de la presente s i tuac ión 
y. preparando el camino para fecha, 
próx ima . 

No hay, a juicio del Gobierno, 
más. que una fórmula viable para el 
logro.de esa finalidad: organizar los 
Ayuntamientos de modo automát ico 
y buscar la ponderación de sus ele
mentos componentes sin atender a 
partidismos, cuidando, tan sólo de 
que sean personas de solvencia, de 
prestigio, y hasta de cierta tradi
c ión democrát ica por su antiguo 
nombramiento, en manos de los 
cuales pueda sin temor confiarse, 
durante el periodo en que estamos, 
cosa tan sagrada como los intereses 
de los pueblos. 

D e s p u é s de muy houda reí lexión 
y de buscar afanosamente un crite
rio que produzca el debido equili
brio entre tendencias y factores, el 
Consejo de Ministros ha creído que 
el sistema preferible consiste en 
asociar moyores contribuyentes del 
t érmino y Concejales que en el mo
mento anterior a 1923 hubieran 
desempeñado el cargo a virtud de 
sufragio popular, dando a su vez la 
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preferencia entre estos ú l t i m o s a 
quienes hubieren' obtenido la más 
alta cifra <ie votos en un per íodo 
prudenuial de tiempo y limitando 
de todos .modos el mimero de pues
tos atr ibuíbles a los Concejales pro 
clamados uon arreglo al art. 29 de 
la L e y Electoral de 1907, para no 
impedir con ello la in tervenc ión de 
individualidades consagradas en las 
urnas, ni establecer tampoco inca
pacidades, siempre odiosas. 

L a adoptac ión de este criterio a 
los preceptos del Estatuto Munici
pal reclamaba estudio detenido y 
disposiciones minuciosas, que en 
parte cristalizan en el presente de
creto y que ea parte serán objeto de 
medidas complementarias, estando 
bien seguro el Gobierno de que su 
obra en esta materia será por fuerza 
imperfecta y expuesta a criticas, 
pero no ha l lándose menos conven
cido de que todos reconocerán leal-
mente la inmensa dificultad de la 
tarea y la honrada sinceridad con 
que ha intentado darle so luc ión . 

Fundado en estas eonsideracio
nes,- y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el de la. Gobernación se 
honra eu someter. a la aprobación 
de-Vi M . el adianto proyecto de de
creto. 

Madrid, IB de Febrero de. 1930. 
S E Ñ O R : 

A . L R . P de V . M . 
Enrique Marzo Balaguer 

E E A . L D E C R E T O 
Niim. 53S 

A-propuesta del Ministro de la 
Gobernac ión , y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar los siguiente: 
Art í cu lo 1." E l día 25 del co

rriente mes de Febrero cesarán en 
sus funciones, finalizando su come
tido, todos los alcaldes, tenientes de 
alcalde y concejales de los Ayunta" 
mientos de la nac ión , los cuales se-
ran reemplazados por los que resul
ten desiguados con sujeción a las 
disposiciones de este R e a l decreto. 

Art í cu lo 2." L o s Municipios que 
cuenten con trenos de 1.000 habi 
tantes quedarán constituidos con 
ocho concejales; los que pasen de 

aquella cifra tendrán el número de 
éstos que corresponda con arreglo a 
los art ículos 45 y 46 del Estatuto 
municipal, aunque sin designarse 
por ahora suplentes. 

A r t . 3." L a mitad de los cargos 
de concejal, o la mit%d m á s uno, si 
la d iv i s ión no fuera exacta, se atri
buirá a los mayores contribuyentes, 
en la forma que más adelante-se es
tablece. 

Art . 4 . ° L o s demás puestos de 
concejales se atribuirán a los indi
viduos que mayores votaciones hu
bieren logrado en los distritos de 
cada Ayuntamiento de entre quie
nes hubieren tomado asiento en el 
Concejo desde las elecciones'del año 
1917. 

Ar t . 5 ° Todos los concejales de
berán ser mayores de veinticinco 
aftos de edad y vecinos residentes 
del respectivo Municipio. 

Ar t . 6." Para la des ignac ión de 
los nuevos concejales a que se re
fiere el art ículo 3 . ° se ut i l izarán las 
ú l t imas listas de mayores contribu
yentes formadas por cada Ayunta
miento oon destino a la e lecc ión de 
Senadores," y, de ellas, previa exclu
sión' de los- que no reúnan las con
diciones prevenidas- eu e l . art ículo 
anterior, y por riguroso orden de 
mayor a menor, se extraerán los 
nombres de los mayores contribu
yentes en- número igual al de la 
mitad de los concejales que hayan 
de integrar la Corporación. 

A r t . 7.° P a r a la prov i s ión de los 
demás puestos de concejales a que 
alude el art.-i .9 formará el secreta
rio del Ayuntamiento, en termino 
m á x i m o de ocho días y con la coope
ración, en su caso, de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, una lis
ta de cuantos hubieran desempeñado 
el cargo durante el lapso prevenido 
en dicha dispos ic ión, ordenándolos 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

Primera. A ) Se relacionarán los 
distritos municipales por el orden 
ofiicial con que figuran en el Censo 
electoral formado en 1922. 

B ) Dentro de cada distrito mu 
nicipal, y por orden.decreciente de 
votaciones, se cons ignarán los nom 
bres de cuantos hubieren formado 

parte del Ayuntamiento en el perio
do expresado y obtenido el acta por 
elección en el distrito respectivo. 

C) E n caso de existir concejales 
proclamados con arreglo al art ículo 
29 de la L e y Electoral de 1907, se 
considerará que obtuvieron todos los 
votos correspondientes al distrito, 
s e g ú n las listas electorales vigentes 
a la sazón . 

D) Cuando coincidan en el mis
mo número de rotos varios «x-opn-
cejales, se cata logarán alfabética
mente por sus primeros apellidos. 

Segunda. L a des ignac ión auto
mát ica se hará nombrando conce
jal con relación a cada distrito mu
nicipal a quien figure con m á s vo
tación en la lista, siguiendo en or
den descendente hasta cubrir el cu
po asignado al distrito respectivo. 

Tercera. S i el número de pues
tos atribuíbles por este concepto no 
permitiera que todos los distritos 
tengan representación, quedarán sin 
ella los que ocupen los ú l t i m o s lu 
gares en el orden oficial del Censo. 

Cuarta. S i , por.el contrario,una 
vez adjudicado un puesto a cada 
distrito municipal, sobraran aun.. 
cargos .que- proveer,- se comenzará 
de nuevo la .votación hasta comple
tar- el cupo, yendo-siempre .en.el., 
mismo orden antes expresado. : , > ; 

Quinta. Cuando en • un distrito 
municipal correspondan todos los 
puestos a ex-concejales por el ar
t ículo 29 y haya "otros que en el pe
ríodo fijado hubieran logrado el ac
ta mediante e lecc ión, se reservará 
a éstos ú l t imos la mitad, o mitad 
menos uno, si la divis ión no fuera 
exacta, de las plazas que por este 
concepto se hayan de cubrir. 

Ar t . 8 .° A l realizar las designa
ciones reglamentarias én el art ícu
lo anterior, se e l iminarán los nom
bres de quienes automát icamente 
sean concejales como mayores con
tribuyentes del término. 

A r t . 9.0 Primero. E l d ía 25 del 
corriente mes de Febrero, a las diez 
de la m a ñ a n a , los gobernadores c i 
viles en las capitales de provincia, 
y los actuales alcaldes en los demás 
Ayuntamientos, procederán, junto 
con el secretario de la Corporación, 



a proclamar los HUBVOS concejales 
que hayan de formar ésta . 

Segundo. L o s secretarios de los 
Ayuntamientos cuidarán, bajo su 
responsabilidad p«rsonal y directa, 
de que las listas de mayores contri
buyentes sean las legitimas, y de 
que estén fiel y legalmente redacta
das las de ex-concejales por mayor 
votac ión , ¡certificándolo así al pie 
de las respectivas relaciones. 

U n a copia de és tas , debidamente 
certificada y conforme, se remit irá 
al Gobierno c iv i l , por correo y sin 
demora. 

Tercero. También responderán 
los secretarios de que se proceda 
por escrupuloso y riguroso orden en 
las designaciones automáticas , y lo 
certificarán así al extenderse la oo-
rrespondiénte acta, que suscribirán 
al gobernador o al alcalde. 

Cuarto. Terminado el acto de la 
proc'amaoión, que se hará públ i co , 
el secretario del Ayuntamiento co
municará por escrito su nombra--

' miento a cada uno dé los mayores 
pontribuyentes proolamadós, así.•.'.do-' 
mo a - los ex-obnoejales'que pór .vo-; 

rotación m á s alta hayan 'de integrar, 
él Concejo, y convocarán al propio 

' tiempo a todos los automátieainenté 
.désighados. ipara'j que concürran" al 
día siguiente a l a ses ión de consti
tución, qué se verificará a las doce 
horas en las Casas Consistoriales. 
• L a s notificaciones .'de la designa
c ión y cenvocatoria se harán cons
tar en debida forma. 

Art . 10. 1) E l día 26 del eo-
triente mes de Febrero, a la hora 
•expresarla, se reunirán en las Casan 
Consistoriales de cada Ayuctamien-
to los nuevos coneojales designados. 
Tres id irá la sesión el Gobernador 
civi l en las caiiitales dé provincia, 

••y.'el A l c a l d é actual, oqnien le sus-
•titnyn, I«I los rleuiás. Mmiicipios. 
•D-s jn iésde davse tec'úrn. al acta ¡if 
proclamación, levantada el día an
terior, el Presidenta posesionará a 
los nuevos Concejales, declarará 

•sustituido el Ayuntamiento y cederá 
la presidencia al Concejal de más 
edad futre los presentes. 

2) Acto seguido, los Ayunta 
mi en tos e leg irán su Alcalde, excep 

to en las capitales de provincia, 
cabeza de partido judicial y pueblos 
mayores de 5.000 habitantes, en que 
el nombramiento corresponderá al 
Gobierno, pudiendo éste designar a 
cualquier vecino resident», aunque 
no forme parte de la Corporación 
municipal respectiva. 

Excepcionalmente y cuando las 
circunstancias lo aconsejen, estará 
facultado el Gobierno para hacer 
aná loga des ignac ión con respecto a 
cualquier otro Ayuntamiento. 

Art ículo 11 1) A l día siguiente 
procederán los Ayuntamientos, con 
la misma excepc ión establecida en 
el párrafo ú l t i m o del artículo prece
dente, a e lég ir los Tenientes de 
Alcalde, Concejales jnrados repre
sentantes en Mancomunidades y 
demás cargos que con arreglo a ta 
ley hayan de proveerse. En los 
Ayuntamientos con un solo distrito 
se e leg irán dos Tenientes de AlcaMe. 

2) El Gobierno des ignará los Te-
nientes de Alcalde en las capitales 
de provincia, cabeza de partido j u 
dicial y pueblos mayores de 5.000 
Habitantes, pero-el nombramiento 
habrá de ^ recaer. en personas - que 
formen,parte del. .Ayuntamiént,o. ' 

3) . Enejas-poblaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, el A y u n 
tamiento se ¡imitará eri su ses ión del 
d íá '27 a lâ  e lecc ión de los ^Conceja
les jurados y demás cargos q u é ; con 
exc lus ión dé los Tenientes d é Alcal
de, enumera él présente articulo en 
su apartado 1) 

Art ícu lo 12. Los:cargos conferir 
dos con sujeción al presente Decreto 
serán obligatoriiis. salvo casos de 
absoluta y justificada imposibilidad, 
que serán alegados por la persona 
interesada y resueltos sumariamente, 
por el Gobernador c iv i l , previo in 
forme del Ayuntamiento respectivo. 

Art ículo 13. Sin perjuicio de 
quedar desde luego constituidos los 
Ayuntamientos, podrán establecerse 
reclamaciones por quienes se consi
deren agraviados a virtud de infrac
ción de lo prevenido en este Deere 
to. L o s recursos se presentarán, 
debidamente documentados en su 
ca«o, al propio Ayuntamiento, en 
término de diez días naturales desde 

la fecha de la infracción alegada, y 
se e levarán, con informe de la Co
mis ión municipal, al Gobierno c iv i l 
para su resolución por éste en otros 
veinte días . 

Art ícu lo 14. L o s Ayuntamientos 
así constituidos regirán y adminis
trarán los intereses del respectivo 
Municipio, con arreglo a los precep
tos del Estatuto Munieipal, cuya 
vigencia subsiste en todo lo no in
compatible con el presente Decreto 
o con las disposiciones que para su 
cumplimiento dicte el Ministerio de 
la Gobernaeión. 

D I S P O S I C I O N l ' I N A L 

E l Gobierno dará en su día cuen
ta a las Cortes del contenido de este 
Decreto. 

Dado en Palacio, a quince de F e 
brero de mil novecientos treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro de la Gobernación, 

Enniji te Marzo Jialai/uer 

(Gaceta del día 17 de Febrero de 1930) 

ADNDilSmCIdN MUNICIPAL 
' ' A l c a l d í a constitucional de 

"„. ,,.-.''.'.?. • E l Burqo • 
Formados por- la Comisión nom

brada.por: este . Ayuntamiento el 
repartimiento de arbitrios mumoi- -
palés sobre el consumo de bebidas y . 
carnes, el de leñas y pastos que han 
da cubrir las atenciones del presu
puesto ordinario del año actual, se 
ha l la expuesto al públ ico por térmi
no de osho días hábiles en esta Se
cretaría, a fi" de que las interesados 
puedan examinarlo y formular la 
oportuna reclamación si no estuvie
sen conformes con las cuotas seña
ladas, en cuyo cusa serán ohmina-
dos de aquel y quedaran sujetos a la 
fiscalización administrativa d e di
chas especies. 

Aquellos contribuyentes que no 
formuleu rec iamación alguna du
rante el indicado plazo,, se les con
siderará conformes con la cuota a 
cada u..o señalada . 

E l Burgo, a 11 de Febrero de 
1930 .—El Alcalde, Simón Pellitero. 
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Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al segundo semestre de 
1926 y años 1927 y 1928, quedando 
expuestas al públ i co , con sus justi 
ficantes, en la Secretaría del mismo, 
por término de quince días , para 
que puedan ser examinadas por los 
habitantes del t é r m i n o municipal y 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que estimen pertinen
tes, conforme a lo preceptuado. en 
el art ículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal. 

Folgoso de la Ribera , 14 de F e 
brero de 1930.— E l Alcalde, Nica
nor Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
qee ha de regir en el corriente año, 
se halla expuesto al públ ico en lá 
Secretaría municipal por el plazo 
de diez días , para oir reclamaciones. 

Valencia de D o n - J u a n , 12 de 
Febrero de 1930.-E1 Alcalde, Anas
tasio Ortiz. . 

• Alcaldía constitucional de 
. i ) Valdemora : 

Formado por l a J u n ta general del 
repartimiento de utilidades de-este 
t érmino municipal, el repurtimiento 
para el ejercicio de 1930, en sus dos 
partes personal y real, queda ex 
puesto al públ ico por espacio de 
quince días , y tres más," en la Secre 
taria del Ayuntamiento en las horas 
y condiciones que determina el ar
t ículo B10 del vigente Estatuto mu
nicipal para que durante dicho pla
zo, puedan presentarse las reclama
ciones' oportunas, bien entendido 
que éstas han de ser en hechos con
cretos, precisos y determinados, y 
demás que expresa el referido ar
t ículo 610 de dicho cuerpo legal. 

Efectuada la reot i í icacién del pa
drón de habitantes de este Ayunta
miento correspondiente al 1.° de D i 
ciembre ú l t imo , queda expuesto al 
públ i co para oír reclamaciones. 

A fin de proceder en su d ía a la 
confecc ión de los apéndices a l ami-
llaramiento de la riqueza rúst ica , pe
cuaria y urbana, que han de servir 
para el p r ó x i m o año de 1931, los 
que hayan sufrido alteración a su 
riqueza, presentarán en la Secreta
ría municipal , durante el plazo de 
quince días , las oportunas relacio
nes, con los documentos acreditati
vos de haber satisfecho los corres
pondientes derechos a la Hacienda. 

Valdemora, a 10 dé Febrero de 
1930 .—El Alcalde, Justo Mart ínez . 

Juzgado sita en la Consistorial de 
la vi l la; advir t iéndo que no se ad
miten posturas que no cubran las 
dos terneras partes del ava lúo; que 
para tomar parte en la subasta, hay 
que consignar sóbre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del justipre
cio exhibiendo la cédula personal y 
que no existen t í tu los de propiedad 
y que el rematante no podrá exigir 
más que la certif icación del re
mate pudiendo suplirlos a su costa. 

Dado en L a Pola de Gordón a 
catorce de Febrero de m i l novecien
tos treinta.— Eicardo Lombas.— 
Ante mí , el Secretario habilitado^-
Grescencio .González . • / 

.—87 
Juzgado municipal de 

L a Pola de Gordón 
Don Ricardo Lombas Alonso, Juez 

municipal de L a Pola de Gordón 
(León) . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Juan Llamas Llamazares, ve
cino de esta v i l la , la cantidad de 
novecientas cincuenta, pesetas m á s 
los gastos y costas del procedimien
to, causadas y que se causen, que l e 
debe Santiago González Salas, ve
cino de esta v i l la , se sacan-a púb l i 
ca subasta como de la propiedad de 
este, los bienes siguientes: 

U n a casa en término de Pola de 
Gordón,-al sitio de Vegapolvo; com
puesta de planta baja,' sin número,' 
cubierta de teja; que mide cinco me
tros de l ínea , por veintiuno de ion-
do aproximadamente. 

D i c h a casa está construida y le
vantada sobre una parcela de terre
no hacia el extremo Norte que l inda 
esta: Saliente, con común del pue
blo de Pola: Mediodía, coa finca de 

I Modesto García: Poniente, con ca-
| rretera de Adanedo a Gijón, excep

tó por una parte que Jinda con la 
parte, de atrás de un edificio cons
truido y Norte con la finca de F é l i x 
Arguello. T a l parcela' tiene de su 
perficie aproximada de dos mi l cien 
metros cuadrados, valorada toda en 
mil pesetas. 

E l remate de las fincas descritas 
tendrá lugar el d ía quince del pró
ximo mes de Marzo, y hora de las 
diez y seis en la sala audiencia del 

P . P.-

Requisitoria, 
Gutiérrez Reyero Alejandro, hijo 

de J u l i á n y de María , natural de San 
Barto lomé (León) , de estado soltero, 
profes ión labrador, y sujeto a expe
diente por haber faltado a obncen-' 
tración-a la Caja de Recluta de L e ó n 
n ú m . 112, para, su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término 
de treinta días , en Astorga, ante el : 
Juez instructor D . Manuel Chinchi 
lla Orantes, Comandante de Infante
ría, con destino en el Regimiento de 
las Ordenes Militares, n ú m ; 7 7 , - dé-
guarnic ión en. Astorga; bajo aperoi-
bimientode .ser declarado rebelde 
si no lo e fectúa. - -' 
: Astorga,.a 14 de Febrero de 1930. 
— E l Juez instructor, Manuel Chin
chil la Orantes. 

A N U N C I O P A K T I O U L A B 

Hul leras do Caboalles 8 . A. 

Convocatoria 
Se convoca a Junta general extra

ordinaria de accionistas para el día 
dos de Marzo de 1930, con objeto de 
ampliar las facultades del Consejo 
de Admin i s t rac ión . Y si es necesario 
para ello, se modificarán los E s t a 
tutos. 

Ponferrada, 17 d e ' F e b r e r o dé 
1930 .—El Presidente, G . Torre. \ 
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